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1.0 PROPOSITO: 
 
Llevar el control mensualmente del movimiento de las mercancías en existencia 
de las diferentes Unidades Administrativa solicitantes. 
 

2.0 RESPONSABLES: 
 
Jefe de Departamento del Almacén Central 
Secretaria 
Oficinista  
Almacenista 

 
3.0 PROCEDIMIENTO: 
 
3.1 El Oficinista procede a clasificar en sistema, los materiales de acuerdo con su 

utilización de las diferentes unidades administrativa solicitantes.        
 
3.2 El Oficinista al terminar de realizar la clasificación de los materiales procede a 

imprimir cuatro (4) reporte del informe de movimiento de mercancía que son 
distribuido a las siguientes unidades administrativas: 

 Departamento de Servicios Administrativo y Generales. 
 Oficina de Informática. 
 Departamento de Transporte y Mantenimiento. 
 Dirección de Ingeniería y Mantenimiento. 

 
 

3.3 El Oficinista solicita al Almacenista la tarjeta de Control de Existencia con código 
503-98 para realizar un cotejo de la información del movimiento de mercancía de 
forma parcial para asegurar con certeza de las recepciones y despacho sean 
evidente. 
 

3.4 El Oficinista firma los reportes y se los entrega al Jefe de Departamento para su 
verificación y aprobación. 
 

3.5 El Jefe de Departamento verifica la información y emite los informes de saldos a la 
Secretaria para la confección de los memorandos y que son remitidos a la 
Dirección Administrativa para V°B° del Director. 
 

3.6 La Secretaria elabora los memorandos y luego lo pasa para firma al Jefe de 
Departamento del Almacén Central una vez que sea firmado los documentos con 
el VoBo. del Director son enviados a los departamentos señalados. 
Posteriormente los documentos son archivados. 
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4.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

Código Título 
 503-98 Control de existencia 
    s/c Informe de Movimiento de Inventario 
 Memorando 

 
5.0 HISTORIAL DE MODIFICACIONES 
 

Fecha Modificación 

29-01-04 1.0 a 3.4 Modificado 
03-06-04 P.D.A. – D.A.C. -04 Título Modificado 
20-06-08 3.2, 3.3 y 3.4 Modificado 
30-01-10 3.1, 3.2, y 3.4 Modificado 
16-08-12 Modificados 2.0,3.1,3.2 y eliminados 3.3 y 3.4 
08-10-12 Modificados 2.0, 3.3, 3.4 y agregados  
24-04-19 Modificación de los numerales 3.1 al 3.4 y se agregan los 

numerales 3.5 y 3.6. 
24-02-23 Modificación del título del procedimiento, y los numerales 1.0, 2.0, 

del 3.1 al  3.6 y 4.0 
  
 
 
 
 
 


